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D E L A 

Franqueo concertado 

C I A D E L E Ó N 
ADVEt tTKNCIA OFICIAL 

-/.; Luego que los Sxei, Alcalde* 7 Secre
tan ot reciban los númerca ácl BÜUSTÍÍ? 
que correspondan alJdÍ5Íritb, dispondrin 
que se fije un ejemplar en el sitio de" eos-
tambre, donde permanecerá basta el're* 
cfbo del número siguiente. 

.Los Secretarios cuidaran de, conservar 
tos BOLETINES, coleccionadiis' ordenada
mente, para sn eúcnadernáción, que de* 
b e r i veríticarse cada afio. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y V I E E N E S 

Se suscribe en lá Contaduría de la CÁpulaciún provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, o«ho pesetas el semestre 7 quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de'fuera de la capital se fiarán por libránza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólp sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Láslsuscripciones atrasadas se co
bran coá aumento proporcional.' 

Los Ayuntamientos de esta provincia, abonarán la suscripción, con 
arreglo a la escala inserta en circular de lá Comisión provincial publica
da en" los números dé este BOLETÍN de fectía 20 y 22 de diciembre de 1905. 
- Los Juagados municipales, sin distincidu, diez pesetas al año. 

Número suelto, veinticinco céntimos dé peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITOf i lAL 

Las disposiciones de las autóridadés> excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de. vein
te céntimos de peseta porreada líoeade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia'lá circular de 
lá Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre dé dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 

D. G.), S. 41. la Béina Dofla 
VistorU Eugenia, S. A.. B . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis pei'sonaü de la Augusta Real 
Taniilia, continúan sin Novedad-en 
*nt1 importante salud.'; 

| f f (Saetín áai 41*27 de diciembre de 1925.) 
^ . ' i ' n I 

Gobierno civil de la provincia 
. j . . Nota-ananefo 

""" A&ÜAS -
" ' ••• : : • , , V 

Terminado «1 espediente qiie: ra 
incoa A instancia de D. Lorenzo Be
llo Eodrígueí, solicitando antoriza-
ei6n'para derivar 600 litros de agua 
por segando, del rio Si l , en término 
municipal de Caruoedo, con destino 
a riegos y . fuerza motriz y usos in
dustriales: 

Beiultando que en 18 de enero 
de 1924 el peticionario presentó 
instancia acompañada' de la nota 
descr ipt iva del aprovechamiento 
que solicita, publicándose en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al día 13 de febrero; 

' siguiente, presentando el petipiona" 
rio el correspondiente proyaoto de 
las obras a realizar: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente se 
publicó nuevamente en el BOLETÍN* 
OÍICIAL a los efectos de l a informa-
oián piíblica que previenen l is dis
posiciones vigentes, anunciándose 
legalmente esta petición en los Bn-
tetinen Oficiales de las provincias de 
Orense, Lugo y Pontevedra y por 
edicto en la alcaldía de Carucedo, 
estando unidos al expedienté los res
pectivos certificados de no haberse 

presentado aclamaciones, asi como 
tampoco en este;GM>ierQO civil: 

Resultando que. en 21 de julio del 
pasado año se remitió a informe de 
la División hidráulica del Hiño para 
qUe, previa confrontación del pro
yecto sobre' SI terreno, emitiera el 
infortne que-procediera,; haciéndolo 
en sentido favorable con- fecha 19 
del pasado enero: ' ' - . • / 

Besaltando que en la tramitación 
del'expedienta se han camplido lofl 
i»qUi*itos'legales:. '¡ ; «. .:: 

.Considerando' que es un débef de 
la administración •! favorecer el es-
tableoimiento.de industrias .que., po
mo la presente,!han de contribuir al 
adelanto y progreso de los pueblos y 
fomento de la riqueza pública,, de 
acuerdo con los informes.de los.dis-
tiutoa centro» que lo han emitido y 
lo propuesto por la Seopión de Fo
mento de; este Gobierno;;h.e resuelto 
acceder a lo solicitado por dicho se
ñor Bello; siempre que >e cumplan 
las condiciones siguientes: 

1.* Se autoriza a D . Lorenzo 
Bello' Rodríguez, vecino de L a Ba-
rosa, Ayuntamiento de Carucedo, 
provincia de León, para derivar 600 
litros de agua p p r segundo del rio 
Sil , entre «1 puente del ferrocarril: 
del Norte (León a Coruila) y: el pozo 
de los.huertos, término de Carril,' 
Ayuntamiento de Carucedo, provin
cia d e León, destinando 62iitros d e 
agua por. segundo al riego, como 
empresario d e 51.667 hectáreas d e 
terreno, comprendido en término de 
Carril y L a Barosa, del expresado 
Ayuntamiento,, en el .parage deno
minado " L a Quintera", margen iz
quierda,' y 'el resto, o sea 53S litros 
d e a g u a por segundo, p a r a obtener 
fuerza motriz empleada en. usos in
dustriales, con arreglo al proyecto 
firmado por al ingeniero de Caminos 
D. Tomás López Negrete, en León 
a 3 de noviembre de 1923, con l a s 
modificaciones que se indican en las 
presentes prescripciones. 

2. * L a mencionada cantidad de 
agua se entienda cuando el rio Si l la 
lleve, sin que la Administración se 
haga- responsable, sí por estiages 
prolongados, variaciones de cauce, 
áproveohamiéntós que precisen los 
riegos incluidos en el plan provisio
nal de Obras hidráulicas,' aprobado 
por Beal decreto de 25 de. abril 
de 1902, u otras causas cualesquiera, 
no pudiera derivarse esa cantidad. 

3. * ton' la toma se mótííficará el 
emplazamiento propuesto para la 
¿rf(s», lievihdóle mis aguas' arriba, 
i b manera' qué presente la 'corona
ción de la presa el menor resalte 
posible sotire lástiperHcié'déí agua, 
en su estado', niéclip, sin qúé el' re-. 
manso alcance' éí - puente dé! ferro- • 
carril, estableciendo los estribos éh'. 
el terreno coinuíial contigixo al refe
rido puente, teniendo la coronáción; 
efe la presa ' úii traido'' céntral'hbri-
zontal de 1,00 metro para orientar 
cdnvenientémehte él' rio en sus' di-
versos estados, elevándola, suave
mente, hacia las márgenes. Se alar
gará 'dn,consecuencia el.canal de: 
toma, con la misma pendiente y 
sección, hasta alcanzar el nuevo em
plazamiento de la présa'.' 

Esta disposición, .así como las de 
detalle que, no alterando las .condi
ciones esenciales, contribuyan a 
una mejor utilización de la zona re-
.gable se,;someterá a .laaprobación 
.oportuna del Ingenierp jefe de la 
División hidráulica del Miño. 

Para asegurar el cuuplimiento dé 
la'cláusula segunda, se establecerá 
por el peticiohario si así se le orde
nase un módulo previamente apro
bado por la División hidráulica del 
Miilo. - ' ' 

4. * E l agua derivada no podrá 
destinarse a otro servicio distinto 
del concedido, quedando obligado el 
concesionario a no alterar el régi
men actual de la corrieute que apro

vecha por esta.concesión en ningu
na forma, medida ni tiempo. 
'. 5.*. £11 concesionario cuidará en 
todo tiempo de que las obras del ca
nal de toma, y, secundarios, tengan 
la suficiente impermeabilidad para 
que.no.haya filtraciones, escapes ni 
pérdidas de agua. , . , . • 
: 6.? Las obras: s» .ejecutarán bajo 

la inspección y vigilancia de la Div i 
sión hidráulica del Miño, por lo cual 
el concesionario, cogtrae la obliga
ción:, de darle .oportunamente los 
avisos necesarios y .de .costear los 
gastos e indemnizaciones, que se 
opasipueu por • la.-inspepción y reco
nocimiento: de las obras, j 
"7.*-'Las obras pPrrestHindientes 

'al aprovechamiento, comenzarán en 
el plazo de tres mesé», a partir de la 

"fecha -de la concesión definitiva y 
'terminaráh en el de dos'años; conta
dos de lá inisnia, debiendo desarro
llar las obras proporcionalmente a] 
tiempo total concedido pára su eje
cución. 

8. * Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá por escrito 
en conocimiento de la División hi
dráulica del Miño, l a cual las recono
cerá, levantando por triplicado acta 
del reconocimiento, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá a la aproba
ción superior, otro se entregará al 
concesionario y el tercero se archi
vará en la Diviiión. 1 

9. " E l concesionario rio podrá 
utilizar las obras hasta no estar 
apt'obada el acta mencionada, te
niendo en cuenta lo que-se prescribe 
en la.cláusula 10. 

10. La concesión se otorga por 
el plazo máximo de noventa y nue
ve (99) años, por lo que se refiere a 
los 62 litros dé agua por segundo 
destinados al riego de las 51.t)67 
hectáreas de terreno, con arreglo a 
lo ,dispuesto en el artículo 166 de la 
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vigeut* l«y de Xgiiái, trUaoaniio 
•1 cuál, 1M tierras quedarán libré» 
del pago del canon j patarán a l a 
Comunidad de Segantes e l dominio 
oolectiro de l a a presa», acequias y 
demás obras e z o l u s i T a m e n t e precisas 
para el riego; y por el plazo de se
tenta y cinco (75) afios por lo que 
8* r e f i e r e a los 638 litros de agua 
por segundo para fuerza motriz, con 
arreglo al Ee*I decreto de l . " de 
noviembre de 1922, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero. 

11. No se autorizará l a explota
ción de este aprovechamiento de 
aguas para fuerm motris, con arre
glo a la Real orden de 29 de no
viembre último, sin que previamen
te se haya probado por el peticiona
rio que ha oumplido todo lo pres
crito en todas las disposiciones dic
tadas para proteger a l a industria 
nacional, haciéndose constar en el 
acta de reconocimiento de las obras 
e instalaciones los nombres de los 
productores espáftblés que hayan 
sunilmstrado l a » miquiná» y mate
riales empleado». ' 
' 12. L a Administración de Esta
do1 ke «se rva e l derecho a tomar por 
los medios y *n íos pnntos ihás con-
•venietites, y én forida que no per
judiqué a las obra», los voltiratmej 
de agila neoiíariOs-'paw l a oonssr-
Vaoión de laé 'oarMtwas y caminos 
vecinálás, oOttítruldos o que se Uons-
trayan en las proximidades. : i 

13. E l depó»ito a. que se hace 
referencia,, en la carta de pago,que. 
obra en el expediente, quedará en 
concepto de fianza hasta la termina-, 
oiin dai ¡las ojbras y, será devuelto 
una Vez aprobada el acta de reoo-; 
nocimiento. 

14. L a concesión caducará por 
incumplimiento d e cualquiera .dei 
la» condiciones que la regulan o ,por 
no utilizar dos.aftos consecutivos el. 
aprovechamiento de aguas conce
dido. 

Y habiendo sido aceptada» por el 
peticionario las, condiciones que sir
ven de base a esta concesión, he dis
puesto se publique la resolución en 
el BOIETIN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento general, con el 
fin de que la» personas o entidades 
que se consideren perjudicadas con 
la petición, puedan recurrir contra 
la misma dentro de ios plazos regla
mentarios. 

León 14 de diciembre de 1925. 
El Gobernador, 

Joté del Ría Jorge 
INSPECCIÓN *IND0STBIAI> 

D E LEÓN 

Pesas y Xedldas 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Go

bernador civil , que la comprobación 

periódica anual de pesas, medidas y 
aparato* de peear comience en el 
partido de León en primeros del 
alto próximo, el Ingeniero Fiel Con
traste, para cumplimiento da estas 
órdenes gubernativas, ha acordado 
que las oficinas públicas eventual»'' 
se' abran en los pueblos, horas y 
dias que a continuación se expre
san: 

Grádete», 2 de enero a las diez. 
Mansilla de las Unías, 4 de id . a 

laa diez. 
Mansilla Mayor, 5 de id. a las 

diez. 
Villaaabariego, 5 de id . a las,ca

torce. 
Villaturiel, 7 de id. a las diez. 
Tegas del Condado, 7 de id. a las 

catorce. 
Valdefresno, 8 de id. a las ca

torce. 
Garrafa, 9 de id . a las diez. 
Villaquilambre, 9 de id . alas ca

torce. 
Cuadros, 11 de id. a las diez. 
Sariegos, 11 de id. a las catorce. 
San -András del Eabanedo, 12 

de id. a las diez. 
Valverde de la Virgen, 13 de 

idem a Jlaa «ueve. 
. Villadan^os, 13 de id. a las ca
torce. 

Chozas de Aba^o, 14 de id. a las 
.diez.. 

Onzotiilla, 14 de id. a l M catorcei 
Vega de Infanzones, 15 de idem 

.aJas diw. 
Armonía, 15 de id . a las catorce. 
Carrocera, í&deid. a la» catorce. 
Eioseoo jle Tapia, 19 de id. a las 

diez. . 
Cimanes del 'Tejar, 19 de id. a las 

oatorce. , 
Santoyenia de la Valdqnoina, 20 

de id. a las catorce. 
. León, 22 de diciembre.de 1925.= 
E l Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

S Z O M T A B t A . — SÜMKISTBOS 

l í a cU diciembre dt1925 
Precios, que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Querrá de 
esta ciudad',''han fijadó':'para 'el 
abono dé los artículo» de suminis
tros militares 'que hayan sido fa
cilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arttculoi de Muminietro», con reduc
ción a l sütema métrico «n *u equi~ 
vakncia en racionen: 

. Pl». CU. 
Ración de pan do 65 deca-

gramos 0 42 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 1 93 
Ración de centeno de 4 k i 

logramos 1 86 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos 1 86 

Pto. Cts. 
Ración de hierba de 12 k i 

logramos 1 60 
Ración de paja de 6 kilogra

mos 0 60 
Litro de petróleo.. 1 40 
Quintal mótrico de carbón.. 9 39 
Quintal métrico de lena. . . 3 30 
Litro de vino 0 50 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
184S, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 18 de diciembre de 1925.=-
E l Presidente, Félix ArgüeUo.=-E\ 
Secretario, Antonio del Poto. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DB IXÓN 

Impuesto de Consumas 
Por Real decreto de 15 de diciem

bre actual, publicado en la (Gaceta 
del 16), se dispone lo siguiente: 

.«Artioulo 1.° Se autoriza a lo» 
Ayuntamientos de los Municipios 
acogidos a las disposiciones del Real 
decreto de 30 de marzo de 1925, 
para que puedan: continuar recau-
dándó el itopaesto de Consumos' del 
Estado durtmte los' cinco ejerdioio» 
económicos prorimob, a partir del 
que comienza' én 1.° de julio de 
1926. • - • • • . • : • • '< 
• • Art : 2.° Los Ayuntamientos .que 
deseen haodr usad» Ja facultad que 
les concede éste Beal decreto, de
berán adoptar el acuerdo en la foi<-
'ma-y con los'requisitos qué deter
mina el art. 142 y siguientes 'd«l 
Estatuto Municipal. De dicho acuer
do darán cuenta en plazo de quince 
dlss a la delegación de Hacienda 
de la respectiva provincia; la cnál 
a'sd vez, lo comunicii-á al Minis
terio. 

' A l t . 3.° Loe Ayuntamientos que 
no:se acojan a la Autorización que 
les concede esté Real decreto antes 
del día 1.° de abril de 1926, se en
tenderá que renuncian a utilizarla 
y vendrán obligados a sustituir el 
impuesto de Consumos en el próxi
mo ejercicio económico. 

Art . 4.° Por la Dirección de 
Rentas públicas se: dictarán las re
glas precisas para aplicar este Real 
decreto.* 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, -para cono
cimiento de los Ayuntamientos .a 
quienes afecta, osean aquellos que 
-en da actnalidad están acogidos- a 
las disposiciones del'Real decreto 
de 30 dé marzo do 1925. 

León, 22 de diciembre de 1925.= 
E l Delegado de Hacienda, Marce
lino Prendes. 

TESORERIA-CONTADURIA 
D E H A C I E N D A 

DE LA PHOVINCIA DK LEÓN 

Anuncios 
E n las relaciones de deudores de 

la oontribnción ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del comente año y Ayuntamien
tos del partido de L a Vecilla, forma
das porel Arrendatario de la Recauda
ción de esta provinoia con arreglo a 
lo establecido en el artículo 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

«iVootdsncta.^No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
segando trimestre del corriente alio, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial, utilidades y trans
portes que exprésala precedente rela> 
ción, en los dos periodos de cobran
za voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 dé dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si, 
en el'término que -fija el art. 52, -no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargó referido, se pasará 
al apremio de qegiindo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad i'églamehtai'ia a 'esta'pro-
vídéiicia y" á incoar el proeedintieu-
to de iprémío, entrégiiensé los'reói» 
Uós rolaciónados al encargado (l»«e-
guir la' ejecución,' f irmáridd' su-reci-
bo él Ari'endatario. dé la Recauda
ción dé ContHbtioiones, en »! ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. . . • . * . ; 

' A s i l o mando, 'firmo y :3ello -en 
León, a 14 de diciembre de 1925. 

' E l ' Tesorero-Oontador de Hacienda, 
Valentín Polanco.» 

Lo que eu - cumplimiento :de fio 
mandado en el art.-52 de la referida 
Instmcción,' se 'publica en el BOLV-
TÍ.V OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento.' 

León 14 dé diciembre de 1925.= 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valentín Polanco; 

En las relaciones de deudores de 
la;contribución ordinaria y acciden
tal, repartida eu el segando trimes
tre del corriente año y Ayuntamien
tos de los partidos de Ponforrada y 
Villafranca del Bierzo, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo al 
lo establecido en el art. 39 de la Ins-

1 i r 
i t 1 

... 
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tnrmado iior la Junta para pago 

.• tracción de 26 de abril de 1900, he 
diotado la siguiente ' 

«Procidencia. =1To habiendo satis' 
fecho sus cuotas correspondientes al 
•egundo trimestre del cbrrknte año, 
los contribuyentes por rústica, urba
na, industrial y utiUdfides que ex
presa la precedente relación,, en 
los dos periodue de cobranza voliin-
taría sefialados en los «nuncios y 
edictos que se publicaron en ^el 
BOLETÍN OTICIIL y en !a localidad 
respectiva, con afrreglo a lo precep
tuado en el art. 60 dé U' Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro in-
eursos en el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobré siis 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Inssrucoion; en la 
inteligencia de quesi, en el término 
que fija el art. 52, f>o satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasaré al apremio da 
Mffundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu-^ 
blioidad reglamentaria a ésta provi-1 
dencia y a incoar el procedimiento' 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de. 
Contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que qued^ archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo ufando, firmo y sello en 
León, a 15 de diciembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Talentin Polanop.» 

Lo que vfí cumplimiento de lo 
mandado en el art.. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOI.E-
TIK Onciit . d« 1* provincia para'ge-
nerál conocimiento. 

León, 15 de diciembre de 1925. 
E l Tesorero-Contador de. Hacienda, 
Valentín Polanoo. 

J S F A T D B A D E MINAS D E LEÓN 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 140 del Beglamento vigente 
á* Miriéria, de fecha 16 de junio de 1905, a continuación M ipserta, A re-
snrnen d» la cuenta correspondiente al,5 ppr. 1,00 d^ los derósitos fle.Jos 
registros mineros jingreeadoa. durapte «1 cuarto trimestre dél ano econo-
mico^aetuali «egúp josüfiwites fjue obran en la cüéüta aprobada con 
esta lee}» por el ijnio. Sr. Gobernador civi l : : • • 

PíflB.—Importan los gastos del trinjeatr»..: 
BÁB]j¡R.—Saldo .ílel. trimestre anterior. 

Ingrfíatlo durante el trimesti 
4.103,62 

1 trimestre... 1.241,40 

Suma.el Haber,. 5.345,02 

' Soldó a favor del Haber, 

213 44 

5.345 02 

5;Í31 68 

León a ,28 He .jnlio de 1925.«»E1 Ingeniera Jefe, Eugenío Labarta. 

A Y U N f AJpEKTOS 

Alcaldía honutitiibiomil de. • 
Regiijhu á ¿ Amhd 

Hendidas las cuentas municipales 
•del ejwrcicic. econópnico correspon
dientes al afto de tS)23 a 24, y el 
ejercicio en curso por el Alcalde y 
'Depositario^ quedan expuestas él 
pdblico en' la Secretán'a de' este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince dios, para oir reclamaciones, 
da conformidad con lo prescrito en 
•1 art. .126 del Reglamento. 

Regueras de Arriba, 12 de i l i -
eiembre de IMB.=E1 Alcalde, Joa
quín Lobato. 

Alcaldía conttitiicional d* 
ViUamandot 

L a Comisión municipal pemia-
nente, an sesión de 13 del corriente, 
ha propuesto al Ayuntamiento Ple
no de esta villa, una transferencia 
de crédito de 950 pesetas del capi
tulo lo, art. 1." al capítulo 4.", ar
tículo a." del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, para pago le 
lo» gastos en la limpieüa i e l sanea

miento, por.'np ier suficiente 16 pre
supuestado y construir én el misino 
unos lavaderos, para ló cual se care
ce de consignación, hallindose él 
expediente expuesto al público, por 
término de quince días, para que 
durante ellos, puedan formularse re
clamaciones an^e el expresado A y un-
tfuniento, como dispone el art., 12 
del1 Keglameoto vigente da Hacien
da municipal. 

Villamandos, 14 de dicierabre .de 
Í9!25.«E1 Alcaide, Arsenio de Faz. 

Alcaldía'conntitucionál de 
Haga» de Cepeda 

La Corporación en Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 2 
de agosto último del presente afto, 
acordó aumentar el presupuesto mn-
nicipal el 5 por 100 para salubridad 
e higiene, ordenado por la Superio
ridad, subsanando varias defectos 
en el presupuesto. 

Lo que se haca público para gene
ral conocimiento. 

! * « 

L a Corporación en Pleno de este 
! Ayuntamiento,' en sesión de 3 de 

noviembre último, Uniendo en cuen
ta el acuerdo adoptado por el Exoe-
leotisimo Ayuntamiento de la ciu
dad deLinares, da Jaén, respecto a la 
oonoeeión del título de Bienhechor 
de la Patria al Excmo. Sr. D . Mi
guel Primo de Bivera, y dada lectu
ra detenidamente, así como de la co
municación de la Delegación Gu
bernativa, por unanimidad acorda
ron conceder el tltulcde Bienhechor 
d» la Patria. al Excmo. Sr. D. M i 
guel Primo de Bivera y Orbaueja, 
¡por loa relevantes servicios prerta-
dos a la Nación desde su adveni
miento al poder y por la gloriosa 
página que acaba de escribir, de
rrotando al enemigo africano. 

: Magaz de Cepeda, 14 de diciem
bre 4* 1925.<«=«E1 Alcalde, Víctor 
GkJnMX. 

Alealifía constitwimal de 
ViUafranea del Bkno 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto' Municipal ex-
trardmario formado para atender 
al pago ele los gastos driginaclos con 
la formación.del registro jfiscal de 
edificios y solares y otras atenciones 
inherentes que no tienen configua-
ción en si Ordinario del afto econó
mico aatual, se anuncia al público 
por término de quince diae, para 
oir rtolamaoiones a los eíeetos , de 
los artículos 800 y 301 dél "Estatuto 
Humoipal. • ' 

Tillafranca, 21 de diciembre de 
lá25.>>El AIoalde^Diqju fttbk:' ' 

Alcaldía cotuHtueioñal de ' 
,. Santovenia dé la Valdoncina 
Confeccionadas las cuenta* de 

este Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio de 1924 a 1926, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por térmiho 
de quince días, a fin de que lo* inte
resados hagan las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Santovenia de la Valdoncina, 18 
de diciembre de 1925.¡=.E1 Alcalde, 
Frutos López. 

Alcaldía conntUttcionat de 
San Andrés del Babanedo 

Por renuncia del propietario, se 
hallan vacantes -las plazas de Mé
dico titular e Inspector municipal 
de Sanidad de este Ayuntamiento, 
dotadas con los sueldos anuales de 
1.2Ó0 pesetas y 125 pesetas respec
tivamente, abonadas por trimestres 
vencidos, siendo condición indis
pensable que el expresado Médico 
titular resida dentro del Munici
pio; loa concursantes presentarán 
sus instancias documentadas en esta 
Alcaldía en el plazo de quince dÍ8s> 
desde la inserción de . este en el Bo-
7,rr/¡í OncuL de la provincia, y 

bajo laa.,condioiones que obran en 
esta Secretaría municipal. 

San Andrés del Babanedo, a 18 
de diciembre de 1925.="E1 Alcalde, 
Ramón Oblanea. 

Alcaldía comtitucional de 
Vafartu 

Según me participa el vecino de 
esta localidad, Fermín Carrera Mar
tínez, el día 10 del corriente, se la 
extraviaron o desaparecieron del 
Monte Matilla, las caballerías si
guientes: 

Un pollino, edad, cerrado, pelo 
castaño, alzada regular, y otro po
llino, edad un aftb, pelo color cer
nada, con uña franja negra al lado 
del lomo y otra an las agujaa. 

Con éste motivo ruego a la peno* 
n*én cuyo poder se hallen y a las 
autoridadee que sepan su parado to 
pongan en conocimiento de esta AI-
oáldía a fin de que puedan ser reco
gidas por su dueña. 

Valderas, diciembre 17 de 1985.-
E l Alcalde, Jeremías Vecino. 

Alcaldía comtitucional de 
úicillo 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 192^-25^86 hallaú térihika-
das y expWestas al piblico en la' M i -
IHtct̂ va Seorétariá municipal, poí éi 
tél^xinc^ de quince días, a íin de qué 
los interesados h^gan las reclama-
oiones^ue c^ean.pertinBntes; trans
currido este plazo,, posarán a su 
aprobación definitiva y no se aten
derán las que se presenten. 

Lucillo, 14 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Tomás Priéto. 

Alcaldía comtitucional de 
JmriUa 

Formado el repartimiento de u t i 
lidades por las Comisiones de ava
luación del repartimiento, con arn-
glo a lo que determina el Real de
creto de 11 de septiembre de, 1918 
para el ejercicio de1925-26, se halla 
expuesto al pública, por término de 
quince días y tres más, durante los 
cuales sé podrán presentar reclama
ciones con arreglo al art. 96 de refe
rido Real decreto. 

Joárilla, a 7 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Pompeyo Oatón. 

Alcaldía constitucional de 
Alharet 

A partir de la fecha, en la S^ore-
taria del Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público; durante quin-
dias, los repartimientos generales, 
formados por las respectivas Juntas 
de los pueblos de l Municipio, a los 
efectos de l art. 510 del Estatuto. 

Albares 23 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Andrés Merayo. 
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Alcaldia corwtittuHdnal á» 
Soto y Amio •'• 

T«rmin»clo el repirtimientó giíní-
ral dé útilidádeí 'dfe «ite 'Aymrtft- -' 
miento y del ejercicio:,ecbftómico-dé' 
1935-26, se hall»'de manifiesto en 
la Seeretarfs, por espacióle'quince 
días y tres mái, p a n atender las re
clamaciones. ' 

Soto y Amío, 5 de diciembre de 
1925.=Er Alcaldá, A¿gel Loren-
zana. ' '' •'' 

Alcaldía conttitiKionál U 
• • Soriego» ,¡¡ , . . 

Oonfeccipnadai las o^n*»8 Jixntiij. 
cipales de • est»; Ayuntamif!Oto, ren-
d i d a a por .el .St: Depositario y A l -
oalde-Eresidente y aprobadas.por «1 
Pleno, correspondientes al alio, eco
nómico de 1924-25, se.hallan d* ma
nifiesto a l público en esta;Seoretar:t 
Ha, p»r término de quince días, pa
ra los contribuyentes.,que deseen 
examinarlas puedan verificarlo du
rante dicho plazo.. -

Sariegos, 4 de diciembre de 1925. 
E l Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitifcional dt 
[.., , .! CS í t íO^ , , , , ,., . , 

., ¿abiéndpse ausent«d.a .̂ ê  la casa 
jl^i¿rna,.,el jóyenif i iM^qnio Corra!, 

fe aíbelíces, e.ignorjindose "su ' u&L 
tuál pandero, se iníaíesá ' de 'todas 

ageníeí.de brdefi piblioo, "su*bnsca 
y oapttoa, y clw6:de ser apreisndi-
"dó', lo pongan á'disposioito de esta 
Alcaldía para reintegrarle a laíoaSa 
patena. ••• • • • ••i .Mili • 

Tiene K) aflos, pelo negro, qjos 
idem, nar l í afilada, a l t o , delgado, 
barbilaiitpiflo; T i s t e pantalón de pa-
fio color café; y calta botas negras. 

; Cistierna, a 23 de diciembre de 
. 1925.=Ecequiel Fernindez. . 

junta vecinal di Bdneiia del Rio 
' Se baila expuesto al público en 
casa del que suscribe, por término 
de quince dias'y tres mis, el presu
puesto ordinario de este pueblo, 
transcurridos que sean, pasarán a la 

- aprobación del < Pleno,, con, vista de 
las reclamaciones que en ese plaao 
se formulen. 

. Bárcena del Bío, 10. da diciembre, 
de 1925.=S1 Presidente, Antonio 
Eamóa. 

JUZGADOS 

Don Pablo Lopoe Bellido, Oficial 
' • de Sala de esta Audiencia Terri 

torial "' 
Certifico: Qte én «1'rollo de los 

autos civiles en grado de apelación 
procedentes del Juzgado de 1/ Ins
tancia de León, qué sigue en esta 
Audiencia la Compañiade los Ferro
carriles del Norte de Espafia, con 

don Francisco Miguel Alonso, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dio-, 
tado por la Sala de lo civil da) 1» 
misma la sentencia; cuyo, encabeza-̂ , 
miento y parte -dispositiva son.- del 
tentó siguiente: ; ¿i..,( 

Sentmcta núm. 222 del libro mgi»-; 
tro 'folio 29.«-En laciudad de V a - ' 
lladolid á diez y ocho de diciembre 
de mil novecientos. veinticinco, en 
los autos dé mayor cuantía proce
dentes 'del Juzgado de 1.* Instancia, 
de León,' teguidos'por don Francia-: 
oo Miguel Alonso, 'industrial y ve
cino de León, que no ha compareoi-
ído-ante está snperioridad, por lo que 
se tan entendido las diligencias con 
los Estrado* del'Tribunal, con la, 

• Cómp&flía de- los Ferrocarriles del 
'Norte de Espáflá y én su represen1-
taoion el Sr. Director General déla 
misma, representado este a su vez 
por el Procurador don Fntnciseo Ló
pez Ordoflea y defendido por el Le
trado don Femando Gómez Redon
do, sobre reclamación de tres mil se
tecientas ochenta y tres pesetas e 
intereses legales; ónyds autos pen
den ante éste Tribuiial en Virtúd dé 
lá apelación, interpuesta por 2a com-
p'aftla demandada, de la sentencia 
dictada por él Júéí inferior en díe» 
y nueve dá noviembre de mil nove
cientos veinticuatro.-eS» aceptan 
los resultandos 11 .de. i la . sentencia 
•pelad».- - .... 
,,,,Faiiamot: Que debemos oonfirn^f 
y confirmamos la sentencia, apelad* 
.füqtjldapor-el Juez ,de priiner»-ins-
tancia de^León en diez ,y, nueve ;dp 
noviembre de mií novecientos'vein
ticuatro, por la que, declarando no 
haber lugar a la excepción de plus 
petttio alegad» por la Cbmpaftia de 
los Ferrocarriléa del Norte de Espa
lia, > condena a esto y en su represen
tación: al Director Gerente de la 
misma a que abone a don Francisco 
Miguel Alpnsq l a . cantidad de tres 
mil setecientas ochenta y tres pese-; 
tas, con los intereses legales de di 
chasnma desde el día diez dé óétu-< 
bre de mil novecientos veintitrés én 
qué se .presentó la cténianda origen: 
de éstos autos, y por la que no se 
hace especial condena' de las costas' 
de primera iuitancia. V se advierte: 
a dicho Juez de León' don Tomás 
Perora García, que1' en: lo sucesivo; 
dicte-las sentencias en los plazos 
que la ley determina. Asi por esta 
nuestra- sentencia cuyo -encabeza
miento y pérte dispositiva de lá 
misma se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de León por la no compa
recencia ante esta Superioridad del 
demandante apelado don Francisco 
Miguel Alonso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Ramón 
Pérez Cecilia.=Fr«noisco Zurbano 
Francisco Otero.sRubrican. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, al 
objeto de que sirva de notificación a 

la-parte no comparecida, don Fran
cisco Miguel Alonso, parándole el. 
perjuicio a.que hubiere lugar en de-
^eclw, extiendo la presente,. qué fir-' 
inp;en Valladplid a diez y nueve de 
diciembre d o mil novecientos vein-
ticinco^Liéenciido' Pablo' Xiopez 
Bellido. 

' ' " E D I C T O 
¿Don Pedro Lixaur y Paúl, Jue» de' 

primen Instancia dé Burgos. ' 
Porelpresénte sehao»saber: Que; 

jen «ate Juzgado, se tramita expe
diente sobre decl^r^oi^n de heredar 
ros abistestato por faílecimieñto de 
D * María del Carmen Giménez E i -
|c0,: iiátiiral dé León, hija de Anto
nia y de Aquilina, fallecida en esta, 
ciudad el dia 21. d e enero de 1922, 
en cuyo expediente se reclama la 
hprqnpia de la misma, por su her
mana de doble vinculo, D.* Clotilde 
Giménez Rico; lo qu» se hace pú
blico por el presente llamando a las 
personas que ~sV* orean edií igual""0 
mejor derecho para que oompargÉcán' 
a reclamarlo- en este Juzgado, den
tro del tórmino de treinta dias. 

Dado ^n Burgos, a seis de no
viembre de uül noyeoientos veinti-' 
oinco.=Pedro Lizaur. 

Don Luis G i l Mejuto, Juez de pri
mera iristancii de la ciudad y par
tido de Ponfen£i44'.:!. • „.. I'. 
Hago saber: Que se halla vacante 

el cargo de Juez municipal de ¡Be-' 
nuza, en es te partido judicial, a cu-
-yo xaigoÍúe(teB,i«ipíjtK.Í 69ÍCí!í»f«i-í 
«noia i M j "personas qué determina: 
el. artículo li¡^'cfcl~Hear3screfir<Io" 
.30 de octubre de Í923Í inserto en la 
Gaceta de Madrid del día 31 siguien
te, los cuales, en su caso, presenta
ran s u s solicitudes documantadas 
.en este Juzgado dentro del término 
d e quince días, contados desde la 
publicación de este edicto én el Bo-

( X í f t i í OMOTAL de'estapróvincia. 
" Dado e n Fonférrada, a '21de d i 
ciembre d e 1925.=Lu¡e G i l Mejnto. 

E l Licenciado don' Joaquín Latas 
Folgueira, Jiiez municipal del 
término de .esta ciudad , de L a 
Bañeza. 
Hago saber: Qué para hacer pago 

a don Elias Tagarro del Egido, con 
e l hombre comercial registrado Hijo 
d e Tóribio' González y vecino d e 
ésta ciudad, d e setecientas veinti
s é i s pesetas' con noventa céntimos 
e interés legal que lé adeuda Pedro 
Begalado Crespo, vecino de Noga-
rejas, se venden en pública licita
ción, y como d e la' propiedad de 
éste, los bienes siguientes: 

Pesetas. 
1. Dos mesas usadas tasa

das en. 8 

Pesetas. 

2. Dos bancos de tabla, usa
dos en.,..., 2 

3. Otra mesa madera de 
pino. , . . . . . . . ! . . . . . . . . ' . ^ 

4. Tfna c a s a en el cáseo d e l 
púébló'de.Nogárejásy stt: ; -
callé d e l Corrillo, señala
da con el número 9, com- ' 
puesta de planta baja y . 
alta, cubierta de teja, con 
pisos de madera, con di
ferentes departamentos. ; /.;, 
Linda:.derecha entrando, , . ... 
casa de Celeitino Cadier-r. , 
no; izquierda,, otra de V i 
cente Tenorio; espalda, 
calle de la Fuente, y 
frente, calle de su s i - ' 'f' 
tuación. És libre y . vale*. 

TOTAL.. . . . . . . . . . . ' . 1.607 

E l remate tendrá lugar simultá
neamente «n las Salas de-Audiencia 
de este Juzgado municipal y del de 
igual clase d e Castrocontrigo, el día 
"ctócé de",étteío próximo, a las diez; 
.ño .admitiéndóss posturas qus no 
cubran, las dos terceras partes del 
avalúo, siendo requisito indispensa
ble para tomar parte en Ja, subasta 
q u e loslicitadórse consignen previa-

^ento' tfóbre l á stésá'' del Juzgado 
lj>or IQ.jaénes' el diéü pdr 'éieúW' Üfé 

la tasación. 

... E) rematante habrá de confor-i 

. ip^e^cqn' tes t imoniá^deÍMaQt^'d* 
rém^te y ida¿ adjudicacifiii dé biéiiés 
por no haberse cumplido con lo dis-
pusstó én la r e g l a 5.* del artículo 42 
de.Reglamento para la ejecución de 

- la l e y Hipotecaria. E l deudor podrá 
Ubrustul bienes antes de verificar
se é l ~ remate, pagando, principal y 
cos t a s ; después d e celebrado qoed»» 
rá lavenfairrijyoíaljU... • 

Dado en L a Bafieia a doce de di
c i e m b r e d e mil novecientos veinti-
c i r i«o .=José Latas.=Por s u mal;? 
dató',' José Moro, ' !' 

Don Temando Mendafia Alonso, 
Juez municipal de Santiago-Mi-
Uas. 
Hago saber: Que declarado dasia» 

to el concurso de traslado anunéiá-
do para la provisión del cargo de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, "se anuncia nuevamente 
dicha vacante a concurso libre por 
término de quince días como dispo
no la ley Orgánica del Poder judi
cial, debiendo'los aspirantes pre
sentar eu este Juzgado dentro del 
citado plazo sus intancias. debida
mente documentadas, 

Dado en Santiago-Millas a 17 de 
diciembre de 1925. =sÉl Juez, Fer-, 
nando Mendafia. 
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Imp. de la Diputación provincial. 
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